RES.3617 /18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº2018-17-1-0005345, Ent. N°4122/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, Consejo de Educación Secundaria (ANEP- CES), relacionadas con la consulta respecto a la presentación a convocatoria para la obtención de “Certificados de Eficiencia Energética”, realizada por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM);
RESULTANDO: 1) que el Departamento de Infraestructura Edilicia del CES, con fecha 5 de julio de 2018, sugiere se autorice a la empresa SEG Ingeniería para gestionar la presentación del CES a una convocatoria del MIEM para la obtención de Certificados de Eficiencia Energética (CEE);

2) que de la propuesta presentada surge que la empresa SEG realizará todas las gestiones pertinentes y la presentación de los documentos ante el MIEM; brindará el servicio de un Agente Certificador de Ahorros de Energía registrado en el MIEM y, en caso de la obtención de los certificados, el CES recibirá un ingreso monetario por las medidas de Eficiencia Energética implementadas, cotizando la empresa su trabajo a su riesgo, esto es, solo en caso de obtenerse beneficios por ANEP la empresa cobrará un 30% más IVA, en caso contrario no recibirá ningún pago;
3) que la Asesoría Letrada del CES informa con fecha 27 de julio de 2018, que los honorarios a abonar a la empresa proponente (30% más IVA del beneficio obtenido) no están determinados, desconociéndose en definitiva su monto al momento de suscribir el acuerdo;
4) que asimismo, dicho informe señala que el jerarca debería expedirse en el sentido de si es de su interés la propuesta sugerida, debiendo contar previamente con el informe de disponibilidad;
5) que dada las particularidades del caso, dicha Asesoría sugiere al organismo consultar a este Tribunal respecto a la viabilidad de aceptar propuestas de tal tenor; 

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución de fecha 30 de junio de 2004, dispuso que las consultas que se le cursen, deberán especificar con precisión cual es el objeto y motivo de las mismas, detallando el o los puntos que generan dudas; asimismo, deben ser formuladas por el Jerarca máximo del servicio, en forma escrita, y venir acompañadas de la opinión de los servicios técnicos del Organismo consultante, extremos que se cumplen en la oportunidad. Las consultas así efectuadas tendrán carácter vinculante, de acuerdo con lo establecido por el artículo 112 del T.O.C.A.F.;

2) que los Certificados de Eficiencia Energética son documentos emitidos por el MIEM que certifican la cantidad de energía evitada útil de un proyecto de eficiencia energética;
3) que de acuerdo a las bases establecidas por el MIEM, pueden acceder a la obtención de dichos certificados todos los usuarios de energía prestadores de servicios de energía localizados dentro del territorio aduanero nacional, que desarrollen proyectos de eficiencia energética en sus instalaciones y que cumplan una serie de requisitos;
4) que la  obtención de los Certificados de Eficiencia Energética (C.E.E.), implica un beneficio de ahorro energético para el organismo, y es sobre ese beneficio que  la empresa SEG cotiza el porcentaje del 30% más IVA por concepto de honorarios; 

5) que el artículo 149 del TOCAF establece entre los principios generales de actuación y contralor en materia de la Ley de Contabilidad y Administración Financiera del Estado, la publicidad, igualdad de los oferentes y concurrencia en los procedimientos competitivos para el llamado y selección de ofertas;
6) que la contratación de la empresa que postulará para la obtención de los C.E.E. presenta un carácter aleatorio en cuanto a la determinación de los honorarios a percibir por la misma, ya que estos dependen de una contingencia incierta al momento de la celebración del contrato, esto es, la obtención de los citados certificados emitidos por el MIEM;
7) que en el caso concreto, la posibilidad de un beneficio o contraprestación económica resulta obvio, debiendo por tanto recurrirse a las normas de contratación vigentes, y al procedimiento de selección de los contratantes según los montos totales de honorarios estimados;
8) que sin perjuicio del procedimiento aplicable, la publicidad del interés de la administración actuante en la obtención de los certificados de eficiencia energética, es acorde con los principios de buena administración y los generales de actuación y contralor del Estado ya señalados ut supra, máxime existiendo tantas variables en juego para la determinación de los honorarios, de acuerdo a las bases establecidas por el MIEM para la obtención de los CEE;
9) que finalmente, corresponde que el jerarca se expida respecto a la selección de la propuesta sugerida, debiendo contar previamente con el informe de disponibilidad tal como se señala por la Asesoría Letrada actuante;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los presentes considerandos;

2) Devolver los antecedentes.
CLC
